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ALCALDIA

DECR,ETO D.S.M. N"

LorA, 1 I lUL. 2017

vIsTos

(c) 22Vo

a) Decreto Alcaldicio N'oEl del I0.012017
que aprueba dotación para el á.ño 2017

b) Ord N'215, de fecha S0deJunio del2017
del Jefe del Departameoro de Salud en donde el Sr Alcalde autor¡z¿ contr¿tar en

calidad de Plazo Fijo a Don (ña) ZAMBRANO AVILES ROSELIM

c).- Lo dispuesto en el D F L. N' l-3063, Ley
19378 de fecha 13.04 95 que establece el Estatuto de Atención Prima¡ia de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha 15 11.96 de la Cont¡aloria Regional de la
República y en uso de l¿s facultades que me confiersn los Arts. 12'y 63' del D F.L. N"
t/2006.- qu€ refunde Ley N" 1t.695, Orgánica Constirucional de Municipalidades,
modificadapo¡laLeyN"l9l30del l9 de Mar¿o de 1992

de PLAZO FIJO suscrito entre la I.
que a continuac¡ón se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad
Municipslid¡d de Lota y el (la) funcronario (a)

2.-El gasto que gcnere plimrento
sto añodel presente Decreto, deberá imputarse al

2017
subtirulo 21. ítem 02 del

ANÓTEsE, REGf sTREsE, coMUNf QU

(ICES

SE\o ALCALI]E

TEROS

DEPARTAMENTO DE SALUD
Z^UBRANO AVILES ROSELIII
TENS

44 HORAS
OI DE JULIO DEL 20 I7
30 DE SEPTIEMBRE DEL 2017
NECESIDAD DE SERVICIO
c 15

AL

3l

Contraloria
ta indicada.
Carpeta Funciona¡io
firncionario
Remuneración
Archivo.


